ANEXO IIB
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA -  EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL
D./Dña.................................................................................................................., con DNI número.............................................en nombre (propio) o (de la empresa que representa)........................................................................................................................... con CIF/NIF......................................................................... y domicilio fiscal en...............................................calle...................................................................................número.....................enterado del anuncio publicado en el perfil del contratante del PMD de Granada y el BOP ............. del día................. de.............. de............. y de las condiciones, requisitos y obligaciones sobre protección y condiciones de trabajo que se exigen para la adjudicación del contrato de suministro de vestuario profesional del Patronato Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Granada, se compromete a tomar a su cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción a los expresados requisitos, condiciones y obligaciones, por los siguientes precios unitarios:

	Nº
	Descripción artículos (incluir referencia)
	P. Unitario.
	
	

	1
	Calzado de seguridad con puntera reforzada: Bota de seguridad de lona y serraje, con puntera reforzada y suela antipunzamientos (tareas en general)
	
	
	

	2
	Guantes (tareas en general): Guantes de piel flor de vacuno en color blanco o amarillo para riesgos mecánicos
	
	
	

	
	Equipo filtrante frente a gases y vapores inorgánicos, cloro, gases ácidos  (tareas de tratamiento de agua en piscinas): 
	
	
	

	3
	Máscara normalizada que permite utilizar todo tipo de filtros que cumplan las normas EN 141 y EN 143
	
	
	

	4
	Filtros para máscaras (rosca normalizada). Filtro tipo A2 B2 para gases y vapores de compuestos orgánicos y vapores inorgánicos.
	
	
	

	5
	Guantes contra la agresión química (tareas de tratamiento de agua de piscinas): Guantes de nitrito de gran resistencia física y contra los agentes químicos.
	
	
	

	6
	Mascarilla de retención de polvo (tareas en general). Mascarilla  autofiltrante para partículas.
	
	
	

	7
	Guantes contra agresión de origen térmico. Guante con revestimiento de nitrilo y puño de punto elástico. Revestimiento impermeable resistente a la grasa, el aceite, polvo y materiales abrasivos
	
	
	

	8
	Gafas de seguridad antipartículas y/o fragmentos para tareas en general
	
	
	

	9
	Botas de goma con puntera reforzada: Bota de PVC con puntera reforzada y suela antideslizante para tareas de piscinas y jardinería
	
	
	

	10
	Casco de seguridad (tareas con riesgo de desprendimientos en niveles superiores): Casco de seguridad con banda desudadora, banda para el cuello y arnés ajustable mediante rosca
	
	
	

	11
	Buzos de protección frente a riesgo químico (tareas de tratamiento de agua de piscina, tareas de tratamiento de campos): Manipulación de polvo ácido o bases inorgánicas y aspersiones de numerosos agentes químicos orgánicos. Tratamiento de plantaciones con insecticidas o herbáceos lanzados a presión
	
	
	

	12
	Arnés de seguridad: Arnés con un punto de enganche en la zona dorsal y otro para ascenso/descenso en la zona abdominal. Hombreras y perneras regulables. Diseñado para trabajar en estructuras metálicas como torres o andamios.
	
	
	

	13
	Chaleco salvavidas (tareas de limpieza de los vasos de piscinas)
	
	
	

	14
	Chaleco reflectante (trabajos en las vías públicas)
	
	
	

	
	Protecciones para trabajos de soldadura:
	
	
	

	15
	Pantalla de soldador
	
	
	

	16
	Gafas  para soldadura
	
	
	

	17
	Mandiles
	
	
	

	18
	Polainas
	
	
	

	19
	Guantes
	
	
	

	
	
	TOTAL
	
	


 (*) A rellenar por el Organismo
Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente.

Fecha y firma del licitador                     Sello
AL VICEPRESIDENTE DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA
